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PARTE OFICIAL.
S .  M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D EL  DESPACHO DE LA G U E R R A.

El  capitán general  de Casti l la la N u e v a  con referencia al 
comandante general  de Cuenca , lo hace de haberse p r es ent a
do á indul to tres facciosos de B e t e t a , y  faci l i tádoles paSe 
para sus casas.

El  Sr. general  en gefe de los ejércitos reunidos  en 22 del 
actual desde el campamento del Mas Ña u t ras lada un pa r le  
del br igadier  D. M ar t in  Z ur ba no  fecha de! 2 0 ,  par t ic ipando 
(pie el teniente presentado de las filas enemigas D. Blas M a 
rín con 15 infantes y 4 caballos de la Rioja  a l aves a,  que 
puso á sus ó r d e n e s ,  sorprendió la noche ant er i or  en el pue
blo de Ll edó una par t ida de veinte y tantos facciosos,  c a u 
sándoles cuat ro m ue r t o s ,  varios h e r i d o s ,  e hizo cinco pris io
neros,  sin perdida alguna nuestra.

Anade dicho Sr.  general  en gefe que en la ma dr uga da  de 
aquel (lia se le han presentado en el campament o un capi tán,  
w» subteniente y 20 i ndividuos  de t r o p a ,  procedentes del  6? 
baUllon enemigo de Aragón.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

S E N A D O .
p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  c o n d E  d e  f o n t a o .

Sesión del dia  27 de Mayo.
Abier ta á la una y  cuar t o,  se leyó y  aprobó el acta de la 

sesión anterior .
El Senado recibió con a g r a d o ,  y acordó que pasara á la 

comisión que entendía en la materia,  un proyecto sobre bene
ficencia que remitia la diputación provincial  de H u e l v a ,  para 
que se s i rviera  t en er l o  presente en t iempo opoi tuno.

Es admit ido Senador  por la provincia de C áce re s ,  según 
proponía la comisión , el Sr.  D. Pe d ro  Ontiveros.

A petición del Sr.  Capaz el Senado acuerda que de  sobre 
la mesa el dictamen de la comisión de Ac t as ,  a probando la 
de-segunda renovación en la provincia de Al mer ía .

Fue aprobado el dictamen relat ivo á las elecciones de la 
provincia de G r a n a d a ,  y  admit ido como Senador  el Sr.  Don 
Juan José Bonel y O r b e ,  obispo de Córdoba.

Se procedió el orden del dia sobre la continuación de la 
discusión de los dictámenes  sobre enmiendas  y adiciones p r e 
sentadas.

Sin discusión lo fue el re lat ivo á la enmi enda del señor  
Tarancon y  otra del Sr.  Rar nonet ,  en que la comisión p r o 
ponía iuesen admit idas.

Igualmente lo fue después de hacer  unas l igeras o bs e r v a 
ciones los Sres. conde de Pinof ie l , Al va re z  Pestaña y Ondo-  
Vllla, un ar t ículo propuesto por la comisión,  en que dice que 
so señala el t ermino de seis meses para ej erc i ta r  la acción po
pular sobre c u a l q u i e r  escr i to,  y la de t res años para la que  
versa sobre acción ci irninal .

bue  igualmente aprobado el ar t .  71 después de haber  nía- 
odestado la comisión que habiendo conferenciado sobre el par-  
l,oulur,  habia creido lo mejor  el present ar l e en los mismos 
términos que estaba.

Se dió c u e n t a ,  y quedó ent erado el S e n ad o ,  de que  las 
secciones habian nombrado para la comisión mista que ha de 
conciliar las opinioues de los dos cuerpos colegisladores so- 

,r® proyecto de ley relat ivo al modo de sat isfacer  en m e 
tálico las propiedades  de bienes nacionales en equivalencia  de 
afectos de la deuda públ ica , á los Sres. E g e a ,  F er na nde z  del 
Castillo,  Per ez  de M e c a ,  conde de Cas a- Puente  y S. Mi l lan.

El Sr.  P R E S I D E N T E  manifestó que el Sr .  E g e a ,  como 
purner nombrado , se servi r í a  ponerse de acuerdo con el p r e 
sidente de la comisión del Congreso:  An unc i ó que el Sr.  P r e 
s e n t e  del Consejo de  Minis t ros  acababa de par t ic ipar  que 
tema que leer  un pr oyect o de ley en la presente ses ión, y

suspendió esta ínter in se redactaba 1a minuta de la ley de 
l iber tad de imprenta para proceder  á su votación.

Cont inuando la sesión se leyó el proyecto de ley de l i
ber tad de impren t a y se acordó estar conforme con lo a p r o 
bado por art ículos.

Se procedió á su votación por  escrutinio secreto y dió el 
s iguiente resul tado:

Bolas blancas 59.
Negras  17.
Tot al  7G.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  El  Senado aprueba.
El  Sr. Minist ro de E S T A D O  ocupa la t r i b u n a ,  y da cuen

ta al Senado de un proyecto de ley para l levar  á etecto un 
t ratado de comercio con la subl ime Pue rt a .

El  Senado queda e n t e r a d o ,  y pasa dicho proyecto á las 
secciones,  á fin de n ombr ar  la comisión que lo habia de e x a 
minar  y emi t i r  su dictamen.

Se leyó el dictamen de la comisión relat ivo á los a r t í c u 
los pendientes del  proyecto de ley sobre las relaciones de 
ambos cuerpos colegisladores entpe sí y con el Gobierno , y 
se mandó impr imi r  en el Diario de la sesión de hoy.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  levantó la sesión á las t res y  20 
minutos;  anunciado el siguiente
Orden del dia para la sesión publica del lunes 1.º de 

Junio de 18 40.
Discusión del dictamen de la comisión sobre las actas de 

las úl t imas elecciones hechas en la provincia de Al mer ía .
Idem del de la comis'on sobre los ar t ículos  pendientes 

del proyecto de ley para las comunicaciones de ios Cuerpos  
colegisladores entre sí y con el Gobierno.

Antes de abri rse la sesión se reunirán las secciones para 
nombr ar  la comisión que ha d e  dar  su dictamen acerca del 
presentado por  ei Sr.  Mi ni s t ro  de Estado en la anter ior .

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Sesión del dia  27 de M ayo .
Se abrió á la una y cuar to con la lectura y aprobación 

del acta de la anter ior .
Se anunció que  la comisión encargada de e xami na r  la 

proposición del Sr.  Gul iano sobre indemnización de par t íc i -  
-pes legos,  habia nombrado pres idente al Sr .  R i v a h e r r e r a  y 
s ecretario al Sr. Quinto.

Qu e dó  ent erado el Congreso de una comunicación de Don 
Agustin A z u e l a ,  suplente  por B u r g o s ,  manifestando que se 
presentaría á de sempeña r  su cargo en cuanto su sa lud  se lo 
permi t i era.

Se leyó en seguida la siguiente proposición suscrita por 
los Sres. Vi ader a , Madoz , Cabel lo y otros.

La acción sostenida por el beneméri to ejérci to de C a t a l u 
ña por el espacio de seis ó siete dias para conducir  á la plaza 
de Solsona un convoy de mas de 900 acémilas fue de las mas 
dist inguidas que han ocurr i do  en aquel  pais dur an te  la actual  
g u e r r a ,  no solo por los sucesivos rasgos de heroísmo á que 
dió l ugar  la obstinación de las facciones catalanas reunidas  
con fuerzas tan iguales á las nues t ras ,  sí que también por 
sus important ís imas consecuencias,  por el desaliento producido 
en las filas facciosas y la excisión int roducida en el las:  y á 
fin de que tan dis t inguido hecho de armas obtenga, la recom
pensa mas grata para los nobles defensores de la l ibertad ,

Pedimos al Congreso^se sirva acor dar  un voto de gracias 
al capi tán general  de C a t a l u ñ a ,  á los gefes , oficiales y tropa 
de aquel  invicto ejérci to que concurr ieron á la gloriosa e x 
pedición sobre Solsona en los días desde el 23 al 28 de Abri l  
úl t imo.

E n  su apoyo di jo
E l  Sr.  V I A D E R A :  Par ec er á  ex t ra ño  que se pida ahora 

un voto de gracias para el ejérci to de Cat aluña por una a c
ción,  cuyo parte vino en la Gacela del dia 17 del corr iente;  
pero este retraso justifica á ios firmantes de la proposición, 
por que  es una prueba de l .ap re ci o  y estima en que tienen un 
voto de gracias de la nación por medio de sus representantes  
para no apresur ar se  á solicitarlo antes de estar cerciorados 
de la importancia de las consecuencias de aquel  hecho de a r 
mas tan señalado.  Las noticias confidenciales que de varios 
puntos acabamos de recibi r  los Diputados por la provincia 
de L ér i da  han excedido nuestras esperanzas respecto á los 
resul tados y consecuencias de la acción de que se t ra t a;  y 
creyéramos mostrarnos ingratos si dejásemos de pedi r  para 
el ejérci to de Cat al uñ a un testimonio del aprecio que m e re 
cen al Congreso los hechos dist inguidos y  heroicos de los de
fensores de la l iber t ad.

Par a  reconocer que  lo es el  presente bastaría la vista del 
plano del  pais que eo seis dias recorr ió el ejérci to para con
d u c i r  un  convoy i  l a  c i udad de  S ol s on a ; si tal  puede l l a m ar 

se el escaso caserío reedificado con los escombros en que la 
sepul taron las facciones para desahogar  su fur or  contra sus 
heroicos defensores,  á quienes declararon las Cortes b e n em é 
ritos de la patria.  El pais aquel  es áspero y montuoso,  l leno 
de sinuosidades y precipicios,  y estos obstáculos se au me nt a
ron por una copiosa l luvia que sobrevino el te r cer  dia de la 
acción que sostuvo nuestro ejérci to , compuesto de 18 cortos 
batal lones y 750 cabal los ,  con fuerzas casi iguales de la fac
ción emposesionada de todas las a l turas  y at r i ncherada con 
innumerables parapetos ,  y en 20 casas que habia íortificadas 
en el tránsito que debían hacer nuestras t ro pa s ,  aunque pare
cían inexpugnables  tales posiciones, y los anfiteatros de los pa
rapetos ,  fueron sin embargo todos ocupados y destruidos por  
nuestros intrépidos soldados,  que victoreando a la Const i tu
ción y á la Reina atacaban ó asal taban cuanto se oponía a su 
marcha.

Pocas veces se habrá  visto igual denuedo por par te  de los 
unos é igual obstinación por la de los otros. Nues t ro  ejerci to 
quería conservar  el renombre de invicto y sa lvar  la plaza de 
Solsona , y la facción jamás habia reuni do tanta fuerza ni 
hecho iguales esfuerzos para obt ener  el t r iunfo que le pr ome
tía la rendición de Solsona por lal ta de subsistencias;  su in
tento fue b u r l a d o ,  y su tenacidad cast igada por nuestros sol
dados que conduj eron fel izmente el convoy.
, T a n  prolongada lucha nos causó la sensible perdi da de 

86 hombres y 820 her idos;  pero la facción la t uvo d u p l i ca 
d a ,  habiendo sido gravement e herido su gefe Sagarra .  Con
c urr ie r on  á la acción y se dis t inguieron como acostumbran 
los beneméri tos generales  Aspi roz ,  Clement e y  S a l c e d o ,  y  
los br igadieres  Chacón,  Ser rano y V a n - H a l e n ,  el pr imero y el 
ú l t imo de los cuales d e rr am ar on  su sangre , asi como t ambién 
el beneméri to capitán general  V a n - H a l e n ,  que á la cabeza de  
una división a t a c ó  la mas iormidabl e posición de Peracamps,  
y ocul tando su herida perdió mucha s an gr e ,  para poder con
t i nuar  su victoriosa marcha.  Las consecuencias de esta acción 
son important í s imas;  pues han int roducido el desal iento y la 
excisión en las filas facciosas,  que comienzan á desbandarse,  
y anuncian su próximo término.  Estas consideraciones han im
pulsado á los firmantes á presentar  esta proposic ión,  y espe
ramos que el Congreso se servirá aprobar la .

F u e  en seguida tomada en consideración y quedó a p r o b a 
da , acordándose que constase que lo era por unani mi dad á pe
tición del Sr. Madoz.

Se aprobar on dos dictámenes de la comisión de Actas pro
poniendo la admisión de los Sres. F el iu  y Miral les  y Az p ec e -  
chea,  Diputados  el pr imero por Gerona y el segundo por Cádiz*

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Cont inúa la discusión pendiente  
ayer  del  dictamen de la comisión sobre emisión de t í t u l o s . T e 
nia la pa labr a  como de la comisión el Sr.  Bravo Mori l lo^ 
pero no hal lándose presente ,  la tiene en contra el Sr.  M u r g a .

El Sr.  M U R G A :  S e ñ o re s ,  el giro que ha tomado esta 
cuestión me obliga á mi pesar a molestar  de nuevo la a t e n 
ción del Congreso.  Estoy persuadido de que después de la 
manifestación que ha hecho el Sr.  Minis t ro de Hacienda del  
estado de penur i a en que se hal la el tesoro,  los Sres. Di pu
tados no pueden menos de da r  su aprobación al dictamen; 
pero antes me permi t i rá  el Congreso que baga algunas obser
vaciones.

Los 200 mil lones que se piden por el ar t .  -2? son para 
contratos hechos ,  y por ellos t iene que  r ec u r r i r  el Gobierno 
á a uxi l i os ,  a unque  de poca consideración,  y digo de poca 
consideración porque solo le bastará para salir del momento.  
Asi como por ot ra par le  quedar a satisfecho habiendo de emi
t i r  ot ra clase de papel.  En este estado , señores ,  habiéndose 
ofrecido garant ías  á los prestamistas como era justo , era mi 
opinión que se hubiese admit ido el principio de los bi l le tes  
para no afectar  al crédi to hasta el ext remo de que sucedie
sen desgracias como creo que ya están sucediendo.  P er o  como 
el Sr.  Minis t ro insiste en su proyecto,  debe tener  el C o n g r e 
so presente que si bien recibirá 24 millones de reales en tres 
meses,  esto e s ,  8 mil lones en el p r esent e ,  8 en el mes de 
J u n i o  y otros 8 en el de J u l i o ,  de ninguna manera des
t r u ye  la dif icul tad en que se pone de buscar  fondos para lo 
sucesivo.

P o r  ot ra p a r t e ,  señores ,  las C o r t e s ,  si bien no au tor i zan ,  
táci tarnente sancionan el sistema de contratos sobre que tanto 
se ha d e c l a m a d o , porque se dice que .se dan 200 mil lones de 
t í tulos en garant ía.  Convengo en que los convenios que  se han 
propuesto son ruinosos;  pero en la a l t ernat iva de decidirse 
por alguno , lo mas expedi to  era tomar  el menos n)alo;  pero 
d d  modo que se p ro p o n e ,  se toman las dos cosas malas , los 
400 mil lones de t í tulos  y los bi l letes:  por consiguiente no 
hemos ad el ant ado nada.

Si el Sr.  Minis t ro de Hacienda quisiera r e t i r a r  el a r t . >2? 
haría un servicio muy g r a n d e ,  gr andísimo al c r éd i t o ,  y a l  
mismo t iempo se proporcionar ía  a lgunos r e c u r s o s , porque yo 
no sé qué inconveniente pueden tener  los interesados en estos 
contratos en recibi r  bi l letes del tesoro en vez de t í tulos* o 
una par te  en t í tulos y otra en b i l le tes ,  puesto que  ya se ha 
a probado el ar t .  1? Yo creo que no debían tener  ningún iti — 
conveniente , absolu tamente ninguno , y digo mas ; si se u e -  

• gasen y  rescindiesen ei co n t r a t o ,  la naciou ganar ía  mucho en



c r é d i t o ,  y lo digo aqui  para que  ccnsle  que  lo lie dicho.
E l  Sr .  Mi nis t r o  de Hac ienda canaria  también m u c h o ,  y 

no podían dec i r  q u e . s e  les había (al iado á la p a l a b r a ,  p o r 
q u e  si se les of rec ier on los t í tulos ,  era  en el supuesto de que 
Us  Cor t es  lo apr obas en ,  y dando otro e q u i v a l e n t e ,  no po
dían decir  que  se habia f a l t a d o ,  porque lo pr i mero  que t e n 
go en cuent a  es que el G ob ie r no  no fal t e  nunc a  á ios c o n 
tratos .

P o r  otra parte yo c o noz co ,  s eñ or e s ,  que estoy perdiendo 
«1 t i e m p o ,  y si no me hubiera  opuesto á la t o t a l i da d,  no h a 
b l a r í a  a ho r a ,  porque habiendo mani festado el  Sr .  Minis t ro 
«fue no ha mandado una peseta al e j erc i to  en este m e s ,  las 
G ó r t es  no pueden t omar  sobre sí la responsabi l idad de que 
mañana se d i g i  que  el e j e r c i t o  no está p a g a d o ,  que los D i 
putados pueden per mi t i r  que el soldado carezca de lo n e c e 
sario.  Y o  cre o que no estamos en plena l iber tad  para t ratar  
de  este ne go c i o ,  y lo dec lar o  asi porque me consta que  otros 
Sres .  Di putados  están en esta misma idea , y no quiero  que 
nunea se diga que  si hemos votado por la emisión de t í tulos  
La sido forzándonos.  S e  nos ha d i c h o ,  s eñ o r e s ,  que el e j e r 
c i to  no t iene que  c o m e r ,  (pie los ocho mil lones de r ea les  de 
Jos interesados en el c ont rato  no bastan,  y que es preciso a p r o
b a r  la emisión de ios 4 0 0  : yo lo digo asi porque soy amigo 
de dec ir  la verdad tal como lo siento.  P o r  todas estas razones 
no puedo a pr ob a r  el a r t í c u lo  del  proyecto de la minor ía  de 
Ja  comisión.  !

E l  Sr .  Minis t ro  de H A C I E N D A :  S e ñ o r e s ,  le jos  de mí e s 
t u v o  el v iolentar  la opimon de los Sres.  Diputados  cuando les 
hi ce  presente el estado de penuria en (pie se hal laba el G o 
bierno.  E l  o b j eto  que me propuse fue solo mani fes tar  ía ne
cesidad de c u br i r  estas o b l igac i ones ,  por lo que (pieria una 
r esolución pronta,  fuera  de esta clase ó de la otra.  E l  actual  
Mi n i s t ro  de Hac ienda  necesi taba tomar  un part ido en uno ú 
otro sent ido.  Hago esta declaración franca y solemne para que 
lio se crea que mi ánimo fue en manera  alguna vi ol entar  la 
opimon de los S r es .  D i p u t ad o s ,  solo sí el ex c i t a r l es  á que t u 
v ieran la bondad de cont r i bui r  cada uno por su par te  á a l i 
g e r a r  este asunto lo mas pronto posible.  Hago esta indicación 
p o r q u e  la considero de suma importancia.

E l  Sr .  M u r g a  ha empezado por mani festar  que  el Gob ie rno  
apl i cando los 2 0 0  mi l lones  de t í tulos qu e  se le conceden por 
•1 art. 2? , hal lara  pocos recursos porque están afectos á c o n
t ratos ya ce lebrados .  Ha  añadido S.  S.  que este recurso no le 
bastará al G o b i e r n o ,  y que seria una v e nta j a  para la nación 

uc se rescindieran c iertos  contratos.  P e r o  se ha elegido este 
e que  se t rata corno cab a l l o  de batal la  en esta d i s cus i ón ,  y 

como t ipo de todos los contratos  para condenar  este sistema.  
Y o  no haré  la apología de este ni de  ninguno.  H e  dicho ya 
desde el pr imer  dia que este era un mal  , pero un mal nece
s a r io ,  i nd is pe n s a b l e ,  y la prueba es que  cuantos Minis t ros  se 
han sucedido desde 1 8 5 5  hasta aqui  han tenido que someterse 
a el porque no han encontrado ot ro medio de oc ur r i r  á las 
necesidades perentorias  de la guer ra .

Y o  pregunto al  S r .  M u r g a  si S.  S.  ó a lguno de sus a m i 
gos proporc ionar ían al Go b ie rn o  no solo los 1G mi l lones  que 
«1 cont rato de 2 7  de Ma r z o  debe  o l r e c e r ,  sino lo necesario 
para devol  ve r  los 2 4  mil  Iones que  ha entregado.  Es t os  c o n 
t ra t is tas  han entr egado 2 4  mi l lones para rescindir  el contrato;

menes ter  d e v o l v é r s e l o s , y habia ademas que  a se g ur a r  los 
« t ros  1 6  mil lones.

E n  cuanto ai recurso de emit i r  nuevos  b i l l e t e s ,  ya  he di 
cho que el actual  Mi nis t r o  no t iene ese pensamiento.  T a n  
l e j os  está de hac er  una nueva emisión que  ha l lamado a estos 
c ont ra t i s ta s , y ha sentado por pr incipio q ue  desea (pie todas 
Jas cont r ibuciones  se paguen en bi l l etes  , y los bi l l etes  se c a m 
bien en < 1 tesoro por cant idades fijas , rescatando el Go b ie rno  
tuna parte del quebr anto  que ha s uf r ido ,  y apl i cando á los 
contrat is tas  otra por gastos de comisión é ínteres que  c o r r e s 
ponde al ma yo r  plazo en que  debe veri f icarse el re integro.

E s te  es el  ob j e t o  que se propone el M i n i s t r o ,  y al cual  
aspira con la ma yo r  ef i cacia ,  y si no ha podido conseguir  aun 
un a rr eg lo  defini t ivo,  es porque no ha podido ocuparse todo el 
t iempo necesario de este asunto;  pero en la persuasión en que 
yo estoy de que  los bi l l e tes  no benefician sino á poquísimos 
i nd iv iduos ,  que  no s i rven mas q u e  para fomentar  agios en 
c i er t a  clase de per sonas ,  me parece que el Congreso puede 
c ons i derar  que  poco le costará al Minis t r o  cu mp l i r  ia o b l i 
gación que  se le ha impuesto.  E l  Congreso aprobando el  a r 
tículo 2? no a ut or i zados  contratos ce lebr ados .  E l  Gob ie rno  no 
ha pedido se me j ant e  autor izac ión ni c re e  necesi tar la.  Si  él  
Congreso qui ere  e x i g i r  por  esto la responsabi l idad al M i n i s 
tro , se t raera el  c o nt r a t o ,  y exami nándolo  se verá si ba f a l 
tado al d ebe r  que t iene de sacar  las mayores  v e nta j as  posibles 
á f a v or  de los intereses públ icos .  Aqu i  no se a pr u e ban esos 
a c t os :  su e x a m e n ,  su cal i f icación e s o t r a  cuest ión.

Y o  no creo que re t i rando el art .  2? se hiciese bien a l g u 
no a los p a r t i cu l ar e s ;  tan le jos  estoy de creer  que  esta e m i 
sión de t í tulos  sea causa de la baja de fondos , que  creo por 
el cont rar i o  q u e  la ba ja  debe  produci r la  la c reac ión ‘de la 
nu eva  deuda que se propone.  P od ré  engañar me ; pero en mi 
opinión per judica  mas al c rédi to  la creac ión de una deuda 
p r i vi leg iada  , que  la extensión de una cant idad de te r mi na da  
de  la deuda existente.  Y o  me abs tendré  de repet i r  lo que  ya 
b e  dicho acerca  de este p u n t o ;  baste, ob s er var  que  hasta a h o 
ra la deuda consol idada ha tomado una extensión en d i f e r e n 
tes épocas que  no tenia , y sin e m b a r g o ,  el  crédi to no ha su
f r i d o ,  y la gran hipoteca que  responde de e l la  no es por sí 
sola bastante para l ev a nt ar  un emprés t i to .

P o r  todas estas consideraciones conc l uyo  repi t iendo que el 
G ob j e r n o  ha pre fer i do  t í tulos á b i l l e t e s ,  y que si se ha some
t ido a a dmi t i r  bi l l e tes  no podia d e j a r  de considerar  admisi 
bles  los t í tulos que  y a  tenia apl icados á garant í as  de c o n t r a 
tos s o lemnemente  c e l ebr ados .

A l  irse á p r e g u n t a r  si estaba el  punto discut ido,  di jo
E l  Sr .  M A D O Z :  P id o que  se lean los art .  9 9  y  1 0 4  del  I 

r eg l ament o en que  se pre viene  que las discusiones se veri f i 
carán hablando los Diputados a l te r na t i va me nt e  en pro y  en 
c o n t r a , y que no puede c er ra rs e  ninguna discusión sin que 
La ya n hablado por lo menos t res  Diputados  en cont ra  y  otros 
tantos en pro.

S e  l eyeron dichos art ículos.
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Voy á contestar .  E n  este ar t í cu lo  

han hablado en cont ra  los Sres .  S u r r á ,  A rg ue l l es  y M u r g a :  
han recti f icado,  equivocac iones  estos tres se ñor es :  ha hablado 
el  S r .  Mi n is t r o  de Hac ienda tres veces ,  el S r .  Sá n ch ez  O c a -  
Ha una: ahora no hay ninguno que pida la palabr a  en con

t r a ;  por consiguiente se está en ei caso de p r e gu nt ar  si está el 
punto discutido.

E í  Sr .  M A D O Z :  A m í ' m e  basta que conste que no ha 
habido quien hable  en pro.

Dec lar ado  en seguida el  punto suf i c i entemente  discut ido,  
quedó aprobado el art .  2?

Se  leyó el o ü. y una enmienda al mismo del  Sr .  M e n d i -  
zabal .

E l  Sr .  Minis t r o  de H A C I E N D A :  E l  Gob ie rno  no t iene 
di f i cul tad ninguna en admi t i r  el pr i me r  p á r r a f o ,  es decir ,  
que se publ ique  la numerac i ón de estos t í t ul os ;  pero respec
to al otro p ar t i c ul ar  debo hacer  presente que el Gob ie rno  no 
pide una garant ía para un cont rato so l o,  porque una g a r a n 
tía puede ser vi r  para dos ,  cuatro ó m a s ,  y garant í as  hay 
que están si rviendo para cinco ó se i s :  yo creo que  no se le 
ha de poner al  Gob ie rno  rn el caso de estar  todos los días 
pidiendo t í tulos para garantías.

S e  acordó que se votara  por partes la enmienda del  señor  
M e n d i z a b a l ,  y fue tomada en consideración la pr imera  r e l a 
t iva á que el Gobierno anunc iara  por medio de la Gaceta  en 
la parte oficial la fecha de la emisión de los t í tulos  y  la n u 
meración de los .mismos.

La segunda parte no fue tomada en consideración.
Se  leyó otra segunda enmienda a! mismo ai t iento del s e 

ñor Mendizabal  , pidiendo que se añadiesen las palabras  con 
la debida c o nc ur re nc i a ,  debiendo haber  en todo la mayor  pu
bl ic idad.

E l  Sr .  Mi n i s t r o  de H A C I E N D A :  N o  sé qué  ob j eto  se 
puede proponer  con esta enmienda el Sr .  M e n d i z a b a l ,  ob j eto  
que no se determina b i e n ,  porque dice (leyó).  E l  Gobierno 
desde el  mes de S e t i emb r e  anuncia por medio del  d i r ec t or  
del  tesoro todos los meses en la Gacet a  que  admite  l i c i t ado-  
res para la ant ic ipación de fondos.

Tod os  los capi tal i s tas  están en apt i tud de l l e g a r  al tesoro;  
pero no t ienen s iempre  disposición de presentar  p r op o s i c i o
n e s ,  y sucede que el  Gob i e r no  se ve precisado á admi t i r  el 
dia 8 del mes estas propos i c iones ,  y  el úl t i mo dia del mes 
a nt er ior  ignora qué proposición ha de a d m i t i r ,  porque  des
pués suelen presentarse otros capi tal i stas me jo r ándo le .

Y o  por e x p e r i e n c i a ,  porque he intervenido en todas las 
operaciones del tesor o,  he visto que no presentan sus pr o po 
siciones en un plazo fijo sino cuando se encuentr an en me j or  
posic ión;  por  cons iguiente ,  esa conc u r r enc i a  me parece  s i e m
pre una especie de l ici tación que  no puede haber  nunca en 
.esta clase de contratos.  Al  Gob ie rno  le t endría  cuenta ,  lo r e 
conoce ; pero los prestamistas no se prestarían de ninguna ma
nera á el lo.  E n  cuanto á la publ i c idad tampoco compr endo en 
qué forma se qui ere  que la ha y a ;  pues el Go b ie rno  , repi to,  
t iene establecido el órden de invi tar  á los capi tal i s tas  por 
estos avisos.  Po s t er i o r me n te  se ha no mbrado una j un ta  del 
tesoro para que  exami ne  todas las proposiciones.  Asi digo que 
a no ser que se pre tenda que se diga quiénes  son ios capi ta 
l istas con sus nombres  pr o pi os ,  no sé qué se puede desear.

Consul tado el Congreso no tomó en co nsiderac ión la e n 
mienda del  Sr .  Me n di za ba l .

S e  leyó ot ra  del  Sr .  C a n t e r o ,  reducida á que no se pue
dan vender  los t í tulos sin que  preceda una R e a l  órden á la 
j un ta  sindical .

E l  Sr .  C A N T E R O  mani festó que  su enmienda tenia por 
ob j eto  que el publ i co  supiese con ante lac ión que el Gobier í io  
t iene necesidad de enagenar  estos valor es  para que  no sean 
sorprendidos los que acostumbran tener  estos crédi tos  para que 
no quede  el secreto entre  unas pocas personas , y a p r o v e c h á n 
dose ue el hagan operaciones  a la ba j a  sacri f i cando á muchos  
infel ices.

E l  Sr .  Mi nis tr o  de H A C I E N D A :  E i  G ob ie r no  no t iene 
dif icul tad en a d m d i r  la enmienda del S r .  Cantero .

Acto  cont inuo fue tomada en consideración.
Susci tóse  en seguida la duda de si debía  discut i rse  la en

mienda p re c i sa me n t e ,  ó al mismo t iempo (pie el a r t í c u l o ,  y 
- habiendo invi tado el Sr .  Pres i dent e  á los señores  de la c o m i 
sión para que se pusieran de acuerdo con el S r .  Cantero , se 
re t i raron dichos señores  a c onf er en c iar  en unión con el señor 
Minis tro de Hac ienda  , quedando éntr e  tanto suspendida la 
discusión.

Pr e s t ó  j u r a m e n t o  y tomó asiento el S r .  F e l i u  y Mi ra l l es .
S e  empezó á dar  l ec tura  al proyecto  del Sr .  Q ui j an a  a u 

torizado por las secciones sobre refor ma del r e g l a m e n t o ;  pero 
á ruego de dicho Sr .  se suspendió por no hal larse  en disposi 
ción de a po ya r l a  por no re tardar  la discusión pendiente.

S e  leyó y puso á discusión el  dic tamen de la comisión so
br e  la proposición re la t iva  á que los Se nadores  y Diputados  
no dis f ruten sueldo mient ras  por d es e mpe ña r  su cargo  están 
separados de sus destinos.,  L a  comisión opinaba que  se dejase 
la resolución de esta cuestión para la que  ha de i n f or ma r  so
bre el proyecto de ley e l ec tora l .

E l  Sr .  A D A N  A expuso que la proposición sobr e  que  recaía  
este dic tamen era la mas justa , la mas conveniente  y a c e r t a 
da que podia presentars e ,  porque en su concepto era muy út i l  
que  la Camura de Diputados  se compusiese de gente  propie
taria , ai lesa n a y c o n t r i b u y e n t e ,  en f a vor  de cuya  opinión 
tenia la e xpe r i enc i a ,  pues esa e xpe r i enc i a  a legada en f avor  de 
la ley de a y un ta mi ent os ,  él (a tenia también que  habia p r o 
bado una Camara  de p r opi etar ios ,  artesanos v c o n t r i b u y e n 
tes. Ci to en su apoyo el país vascongado que tan en vo^a ostá 
h o y :  manifestó que el  todo prospera y fruct i f ica porque m a 
ne jan sus intereses personas interesadas en su b i e n ,  mientras  
que  en Cast i l la  lodo se hiela y se seca.  Presentó como un mo
delo digno de i mi tar  la administ rac ión de a que l las  provincias  
que  se hace solo con tres empl eados ,  y conc l uyó dic iendo que 
era mas fácil  a c l i ma t ar  en Cast i l la  la administ rac ión de las 
provincias  Vasc ongadas  que la de países e x t ra n ge r os  que  tan
to dif ieren en todo de nuestra patr ia.

Habiendo entr ado en el salón los señores de la comisión 
se i nt err umpió  esta discusión para co nt inuar  la pe n di en te ,  y  
leído el art .  3? nu evament e  redactado quedó aprobado.

S e  l eyó eí art .  4? y una enmienda al mismo del  S r .  G a l -  
v.°y > que  después de un l igero debate  fue tomada en c o n 
sideración.  Dicha  enmienda dice as i :  " S e  autoriza asimismo 
al Gob ie rno  para la creación de t í tulos de igual  clase por 
valor  nominal  de oOO mi l lone s ,  y serán dest inados á g ar an t i 
zar  los contratos  que  para a t ender  á las urgencias  de la « u e r -  
ra-y  demas que oc urr a  sé haga en lo sucesivo.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  H a y  otras  enmiendas  del  señor  
M e n di z ab a l  á este ar t í culo .

E l Sr. B R A V O  M L J R I L L O :  Debo manifestar que son en

t erament e  iguales á las que  ya ha desechado el Congreso.
E l  S r .  M E N  D I Z A R  A L  : Las  enmiendas  no son las mismas 

aunque ei espíri tu es el mismo ( f u e r t e s  r isas) .  No  entró en 
mis cál culos  que cuando los oradores  mas eminentes  no ha
bían tomado parte  en la discusión cuando están en pie los ar
gumentos  que se han h e ch o ,  y fal tando para que  se aprobase 
el ar t .  2? que hablasen dos Di putados  en p r o ,  abr iéndose ¿0- 
mnmnenle  la sesión a la una y c u a r t o ,  estuviese ya  aprobada 
á las dos.

E i  sistema de ant i c ipaciones  g en e r a l me t e  condenado y 
cu ya  r esponsabi l idad pesaba antes  solamente  sobre los Mi -  
n i s t r os ,  si cont inúa la r es pons ab i l idad ,  será en adelante  del 
Congreso,  y esto debe  hacernos precavidos  para que tomemos 
todas las c i rcunstancias  que  puedan a l e j ar no s  de entrar  en 
tan g r a v e  responsabi l idad.

Pasó el  o r ado r  á mani fe s t ar  que  estando r educida  la pri
mera enmienda á que  se anunc ien al  pú bl ic o  en la parle oli." 
cial  de la Gac e t a  las hipotecas qu e  son afectas  y  cuando se 
r e t i r a n ,  si el  Congreso no la apr o ba ba  y  si la rechazaba el 
G o b i e r n o ,  esto ser ia lo mismo que  aut or i zar  operaciones in
moral es  de par te  de los que t raten con el Gob ie r no .

E i  S r .  Mi n i s t r o  de H A C I E N D A  : D i j e  antes que hubiese 
hablado el Sr .  M e ndi za ba l  qu e  110 podia admi t i r  su enmienda 
porque no podia l lenarse  el  ob j e to  que  S .  S.  se propone.  fii 
enmienda presentada por el Sr .  Cante r o creo que  puede satis- 
facer  hasta c i er to  punto al S r .  M en d i z a b a l ,  á s a b e r ,  q„e  no 
puede disponerse la venta  de t í tulos sino con conocimiento 
del  Go bie rno  y dando aviso á la junta  sindical .  Cr eo  que esto 
evi ta el nial que  teme el Sr .  Me ndi z ab a l .

A d e m a s ,  el  deposi to en el banco nunc a  puede ser un 
mis ter io ,  sobre lodo para  las personas que negocian en la bol
sa , pues estas not icias se propagan con la m a y o r  faci l idad por 
las re lac iones  con que  están l igados lodos los capitalistas. 
Esta  es la razón por que yo me be opuesto á la segunda par
te de la enmienda del  S r .  M e n d i z a b a l ,  admi t iendo sin embar
go la pr i mera  en cuanto a qu e  se publ ique  la numeración. 
A hora , si se qu i er e  t omar - es t o como una precaución contra 
un M i n i s t r o ,  yo pregunto si aun cuando por  ese medio se le 
pongan algunos l imi tes  en el uso de estas f a c u l t a d es , se le 
coar t arán otra mul t i tud  de medios qu e  t iene un Minis t ro pa
ra causar  a l terac iones  en la bolsa.  Y o  cre o  que  nadie desco
noce que  un Mi nis t r o  si q u i e r e  a b u s a r ,  puede aunque se 
le pnngan estos l imi tes  , y si se ha de c r e e r  que  todos los que 
suben al minis ter io son tan inmor ales  qu e  han de convertir 
en daño públ i co  todas las facul tades  que se le coneden , nada 
se cons i gue ,  y  vo por mi parte  me c r e er í a  a l tamente  ofendi
do si se me pusieran los l ími tes  de esta enmienda , y renun
c iaría este puerto con muchís ima sat i sfacción.

E l  Sr .  S A N C H E Z  Ü C A Ñ A :  M e  parece  qu e  se ha pre
visto el i nco nveni ent e  á que  qu i er e  oc ur r i r  el Sr .  Mcndiza-  
bal  con la adición del  S r .  Cantero.  Ademas hay una incom
pat ibi l idad en admi t i r  la adición con el ob j eto  que  se propo
ne , pues ya  se ha dicho que  no se puede f i jar  este plazo de- 
t er minado .

Puesta á votac ión la enmi enda  no fue tomada en consi
derac ión.

Se  l eyó otra  al  mismo a r t í cu lo  del  mismo S r .  Mendi-  
zabal .

E l  Sr .  M E N D I Z A B A L  mani festó en su apoyo (jue no so
l i c i taba otra cosa que lo que  se disponía en el art .  13 de la 
l ey  de 16 de N o v i e m b r e  de 1834 aprobado por las Estamen
tos cuando el S r .  M a r t í n e z  d e  la R o s a ,  á quien nadie ludía
la  de ser poco celoso defensor  de las prerogat ivas  de la co
r o n a ,  presidia el  mi ni s t er i o ,  por lo que cre ia  que su enmien
da no dejar ía,  de t ener  el voto de la mayor ía .

E l  Sr .  Mi nis tr o  de H A C I E N D A :  No tengo que decir 
nada nuevo en contestación al  Sr .  Mendi zab a l  , puesto que 
a nt er ior ment e  he mani festado las razones que habia para des
e ch ar  su enmienda.  S i n e m b a r g o ,  como S.  S.  no estaba pre
sente cuando yo hablé  sobre este pu nt o ,  voy á reproducirlas 
b i e ve me nt e .  l i e  dicho que  si el  Sr .  Me n di za b al  con las pa
labras  " d e b i d a  c oncurren c i a  y la m ayo r  p ub l i c id ad ” enten
día una especie de l ic i tación o su basta públ i ca ,  era impract ica
ble  este medio.  S e  concibe  bien que cuando el Gobierno ya á 
a r r e nd a r  una renta ,  l la me  L eñ a d or es  y ci te  el dia y hora que 
se presenten y hagan sus propos ic iones ;  pero a pl i ca r  este sis
tema al asunto de que  se t rata seria inut i l i zar  muchas veces 
los cont iatos .  P o r  esta razón y  por lo que he dicho anter ior
mente  no se puede por ahora s eña l ar  un plazo para la pre
sentación de estas proposiciones , mas ade lante  se podrá tal 
vez ;  pero puede  estar  seguro el Congreso de que  el sistema 
de ant i c ipac iones ,  si bien gravoso y pe r judi c i a l ,  se irá modifi
cando y se irán sacando de él las venta j as  posibles.

E l  Congreso no tomo en cons iderac ión la enmienda del 
S r .  Me n di za b al .

L e i d o  el art .  4? se decidió que  la enmienda del  Sr .  Gal-  
vey se discut iese préviam-ente y con separación dei art ículo.

E l  Sr .  C A N T E R O :  En  el discurso que  t uve  el honor de 
p i on un ci ar  dias pasados,  con todo cuidado no manifesté cuál 
e i a  mi opinión sobre el a r t i c u l o  de la mayo r í a  de la comi
sión , á que  se ref iere la enmienda del  Sr .  G a l v e y ,  porque 
pensaba tornar^ la p a l abr a  en contra  del  dic tamen de la ma
y or ía  y minor í a  de la comi si ón ,  que  t ienen por ob j e to ,  asi 
como la enmienda que se d i s c u t e ,  da r  al  G ob ie r n o  mas fon
dos que  los que basta ahora t iene concedidos.  S e  trata de 
c o nc e de r  al Gob ie rno  3 0 0  mil lones de reales  en títulos al 
portador  para garant i zar  contratos  sucesivos;  y  como deseo 
f ra nc ame nte  que  l le gue  el momento de qu e  se concluya este 
sistema de ant i c i pa c i on es ,  por  eso me opongo tanto a la en
mienda corno al  a r t i c u l o ;  y  de paso diré  que tratándose de 
e l l a  o de b i l l e t e s ,  yo  s i empre  la pr e fer i r í a .

E s t e  sistema de ant i c ipaciones  nos ha conducido á tal  pun
to que  las rentas  están e mb a r g a da s ,  a l gunas  de el las por uno, 
dos ,  y a lgunas  por tres años.  P o r  va l or  de 2 0 0  mil lones que 
el  Gob ie rno  rec ib e  en metá l i co t iene q ue  dar  4 0 0  en l ibran
zas sobre las t e so r er í as ;  y de este modo se per judica  el in
greso de las rentas  públ icas  en 2 0 0  m i l l on es ,  que  son una 
disminución en el p r e su p u es t o ,  po r qu e  si bien los valore* 
q u e  se dan son v a l or es  que  el Go b ie rno  debia sat isfacer por 
no h a b er l o s  pagado cuando d e bi a ,  como estas l ibranzas vie
nen desde muc h o t iempo á esta par te  sin haberse satisfecho, 
las que  se dan por termino de un año afectan las rentas de 
a qu e l  mismo año.  De  aqui  se dedu c e  que  en un presupuesto 
menguado como el  nu e s t r o ,  con unos gastos tan inmensos, 
como que. son hasta 1 , 7 0 0  m i l l o n e s ,  s iendo solo de 800  _ Ia 
cantidad que nosotros podemos cónáiderar como recaudablej



todavía  estos no son efectivos, porque hay que descontar la 
parte de la suma que cuestan estas anticipaciones; y a si ,  si 
el presupuesto español importa 800 millones, no recauda el 
tesoro para atender á sus urgencias mas suma que la de 400.

Estamos pues en el caso de que el Congreso piense seria
mente en esto , y se tomen las medidas convenientes para ev i
tar el m al,  porque si seguimos asi ,  llegará el tiempo de que 
no tengamos reñías que sirvan de bases para garantías:  por 
esto me opongo á que se creen esos 500 millones: no me to
ca á mí indicar el remedio, sino al Gobierno: si yo le indicase 
habría personas que creerían que era un desatino , que aun 
algunos  le tacharían hasta de inmoral (y no se crea que a lu 
do al corte de cuentas).

Concluyo pues manilestando que en mi concepto no se ne
cesita la enmienda del Sr. G a lv e y ,  porque el Gobierno pue
de hacer anticipaciones sin necesidad de esta cantidad; que 
la emisión de billetes tampoco debe aprobarla el Congreso, 
y que aqui hay un inal muy g r a v e ,  á cuyo remedio es nece
sario acudir con tiempo , antes que vengamos á un punto del 
cual no podamos pasar.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  El Sr. Cantero ha di
cho que el Gobierno ha dado 400 millones para recibir 200; 
pero S. S. no ha tenido presentes las obligaciones que el G o
bierno recibe por cuenta del resto. Y a  en otra ocasión he d i
cho que el Gobierno recibe cantidades en metálico y recibe 
obligaciones; y si al tesoro vuelven otros 200 millones en 
obligaciones que tiene que p agar ,  es lo mismo que si volvie
ran en metálico.

Ha dicho S. S. que las rentas están embargadas por uno, 
dos y tres años: esta es una equivocación: las rentas no están 
embargadas por un período tan largo. Si hay alguna renta 
particular que pueda te er libranzas hasta por año y medio, 
las demas no las tienen ni tampoco por medio año ; y la prue
ba de ello es que con este mismo sistema se viene marchando 
desde el año 3 5 ,  y los contratos hoy se celebran con mucha 
mas ventaja que antes.

Es cierto que en algún tiempo no se exigían las garantías 
que ahora se exigen; pero la causa de ello es un temor que 
tal vez se aumenta por ciertas expresiones que aqui se han 
vertido.

En cuanto á si el Gobierno necesita mas d menos títulos 
que los que están otorgados , debo decir que el Gobierno po
drá rescatar las garantías dentro de uno,  dos o cuatro meses; 
pero hoy mismo no tiene medios para garantizar á los con
tratos.

El Sr. C A N T E R O :  H ay libranzas protestadas desde el 
año 37 por suministros hechos por las provincias de N a v a r
ra, Logroño, Vitoria y otras, y estas l ibranzas,  que debie
ron haberse pagado por el tesoro, las dan los contratistas en 
¡|ago al mismo tesoro, y por lo tanto disminuyen el presupues
to de aquel año , porque obligan á satisfacer aquellas canti
dades. Ademas los contratistas ganan el exceso que hay desde 
el precio á que les cuestan las libranzas en la plaza , que es 
un 35 ó 40 por 100 hasta el total de su valor

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Solo haré una pregun
ta al Sr. Cantero: el tesoro porque las libranzas correspon
dan al año 5 6 ,  al 57 ó al 56 ¿está dispensado de pagarlas en 
el año 40 ? Si asi fuese se establecería el principio de que 
concluido el año no se pagaban las libranzas del anterior.

E l  Sr. C A R R A S C O :  Después de tres discusiones hemos 
venido á parar en que el Gobierno y *la comisión han com
prendido las ventajas de solo la emisión de títulos haciendo 
desaparecer los b illetes,  y no solo estoy conforme por tanto 
con la enmienda del Sr. Galvey , sino en que también creo 
que seria sumamente ventajosa la indicación de S. S. respecto 
á la aplicación que se deberá dar á la renta de la sal para 
el pago de una parte de los intereses de los fondos existentes 
y de los que sucesivamente se creen.

Se dirá tal vez que habrá por esto grandes quejas por 
parte de los tenedores de fondos extrangeros;  pero en otras 
ocasiones se han hecho operaciones con los acreedores extran
geros sin pensar en hacerlas iguales con los acreedores inte
riores, y por consiguiente no deben resentirse aquellos de 
que no se practique con ellos lo mismo que se practica ccn 
los que nos sacan de apuros. » •

Cuando el Sr.  Cantero habló el otro dia , creía yo que es
taba resuello á apoyar el diclámen de la mayoría de la co
misión ; pero hoy he visto que no solo no está conforme con 
la enmienda del Sr. Galvey , sino que ha declarado que tam
poco lo está con lo que propone la mayoría: es decir, que nie
ga absolutamente al Gobierno los medios que pide.

No se altera en la esencia con la enmienda del Sr. G a l-  
ve) el diclámen de la minoría de la comisión, pues aunque 
concedió al Gobierno 500 millones en billetes, fue con la obli
gación de cangear títulos por estos billetes.

El Sr. Cantero ha padecido una equivocación en suponer 
que el Gobierno no tendría sobre qué dar esas garantías á los 
capital islas. S. S. sabe muy bien que la deuda flotante solo 
llega á 682 millones de reales: algo de esto que ha ido ven- 
ciendo se ha ido satisfaciendo ; y en todo caso todo esto seria 
hi renta de un año: por consecuencia es claro que el Gobier
no, contando también con que se le conceda la contribución 
extraordinaria que ha pedido ,  tiene medio para dar garantía 
á los capitalistas.

Por todas estas consideraciones creo que estamos en el 
caso de tomar en consideración la enmienda del Sr. Galvey.

. El Sr. B O R R E G O  usó de la palabra en contra de la en
cienda ; pero no pudimos oir las rozones en que fundó su 
oposición por la poca voz de S. S. y la circunstancia de ha
llarse de espaldas á nuestra tribuna.
, El Sr. A L V A R O  : Poco tendré que hacer para contestar 
J las impugnaciones que se ban hecho á la enmienda del se- 
nor Galvey. La cuestión está reducida á si es mas convenien
te acordar al Gobierno una cantidad de títulos que una canti
dad de billetes. Lt7 falta de recursos impide ai Gobierno pa
gar con exactitud jms obligaciones, y de aqui nace que tiene 
que hacer las contratas sufriendo leyes durísimas, y acaso po
dría demostrar qué paga á veces el doble de lo que valen los 
Rectos que contrata porque no puede hacer economía no te
niendo medios efecti vos con que satisfacer.

El Sr. Cantero ba dicho que no se atrevía á indicar el re
medio, yo le creo muy fácil : no hay que hacer bancarrota: 
l,na nación como la española nunca hace bancarrota porque 
puede destinar recursos para  el pago de sus acreedores; la di- 
cultad está en cuál es el momento en que el Ministro puede 

lee r lo :  continuando este sistema de entretenimiento, disminu

yendo esa misma cantidad de la deuda flotante hasta que ten
ga la paz, entonces tendrá el Gobierno proporción para con
tratar un empréstito aprovechándose de la autorización que le 
da la l ey  de 17 de A b r i l  , entrar de este modo en otro ca
mino y contar con el todo de las rentas: por consiguiente son 
vanos esos temores de bancarrota. *

Pero la cuestión que nos ocupa es la de proporcionar au
xilios al Gobierno para que pueda dar garantías en sus con
tratos: el Gobierno ha dicho (pie los necesita , y esta es la ra
zón porque y o ,  aunque opuesto constantemente á esa cla
se de contratos , creo conveniente que se le proporcionen 
aquellos recursos. Venirnos á parar en si es mejor dar a u x i
lios al Gobierno por medio de billetes ó por medio de t ítu
los, según propone el Sr. Galvey en su enmienda. Soy opues- 
lisimo á la creación de billetes, porque con ella se afectará el 
valor y el crédito del papel existente: con los títulos puede 
existir el temor de que asi suceda ; pero con los billetes exis
te la evidencia; y mas bien debemos exponernos á crear un 
mal imaginario que uno positivo.

Por tanto, ruego al Congreso que adopte la enmienda del 
Sr. Galvey.

El marques de V I L L A G A R C I A :  Tengo que defender á 
la mayoría de la comisión de las inculpaciones que se la han 
hecho por haber adoptado la medida de billetes en lugar de 
la de títulos. La emisión de títulos solo se concedía al G o 
bierno para continuar ese sistema de Anticipaciones (sistema 
que no puede continuar por mucho tiempo). Los billetes te
nían la ventaja de poder servir al Gobierno de garantía y 
de proporcionarle recursos en caso de que este papel sé acre
ditase , como era muy posible, teniendo hipotecados intereses 
en el banco con una renta especial.

Un Sr. Diputado se tomó la libertad de decir que deplo
raba que gefes de Hacienda hiciesen la oposición al Gobier
no: yo podré á mi vez decir á S. S. que deploro también que 
un Diputado de la nación extrañe que en cuestiones econó
micas y ann políticas se disienta de lo que propone el M i
nistro. E l  Ministro de la mejor buena fe puede equivocarse, y 
nada tiene de particular que un Diputado sea de diferente 
opinión. De mí puedo decir á S. S. que al admitir el cargo 
de Diputado, siendo empleado del Gobierno , lo he admitido 
con todas sus consecuencias, y que si alguna vez disiento de la 
opinión del Gobierno, y el Gobierno cree que esto lo hago 
por espíritu de oposición, nunca me resentiré de que tome la 
determinación que crea conveniente^ E l  Ministro con la hon
radez que le caracteriza ha dado contestación á S. S . ; sin em
bargo he creido de mi deber hacer esta manifestación.

Por lo demas, yo no soy de la mayoría ni de la minoría: 
voto con mis convicciones: cuando creo que la mayoría vota 
como en mi opinión debe votarse lo haré con la mayoría: 
cuando crea que la minoría vota en este sentido, votaré con 
la minoría : cuando crea que no debo de votar me abstendré 
de hacerlo.

E l  Sr. A R C E  manifiesta que creyendo que la emisión de 
billetes debe afectar mas a l  crédito que la de t í tu lo s ,  da su 
voto á la enmienda del Sr. Galvey .

Declarado el punto suficientemente discutido se pone á vo
tación la enmienda, y es aprobada.

Pasan á la comisión las enmiendas siguientes al art. 7?
1? Del Sr. S u r rá .= D e s p u e s  de las palabras ,  presente ley, 

se añad irá ,  teniendo presente el Gobierno de S. M. en la e je
cución del todo , ó parte de dicho empréstito de 500 millones, 
las condiciones consignadas en la ley de 17 de Enero de 1839 
que ha pasado al Senado.

2? Del Sr. R iva H e r r e r a .= L a  autorización concedida al 
Gobierno en el art. 5? de la ley de 17 de Abril de 1838 para 
capitalizar los intereses de empréstitos extrangeros se enten
derá también para capitalizar igualmente los de la deuda in
terior consolidada.

3 *  Del Sr. A lvaro .— Verificado el empréstito concedido 
por la ley de 17 de Abril de 18 38 ,  el Gobierno recogerá los 
títulos emitidos en virtud de la autorización que se le conce
de por la presente ley.

E l  Sr. B R A V O  M U R I L L O  observa qu e ,  aprobada la 
enmienda del Sr. Galvey al art. 4 ? ,  este pasa á ser 3 ? ,  y el 
3? á ser 4 ? ,  quedando suprimidos los artículos 5? y 6?

E l  Congreso lo acuerda asi.
Se lee la enmienda del Sr. Surrá.
E l  Sr. S U R R A  manifiesta que le ha movido á proponerla 

el deseo de llamar la atención del Gobierno sobre la ley de 
17 de Enero de 1859.

E l  Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Se trata en la enmienda 
presentada por el Sr. Surrá de intercalar en este proyecto 
una parte de otro que pasó del Congreso al Senado, y que 
ha caducado porque perteneció á unas Cortes que ya cesaron.

M e parece pues (pie el Congreso no tendrá dificultad en 
desecharla , á pesar de que el objeto de su autor es laudable.

E l  Sr. Surrá retira su enmienda en vista de lo manifesta
do por el Sr.  Ministro. ,

Apoyadas brevemente por sus autores las enmiendas 2* y 
3 ? ,  el Sr. Bravo M orillo  manifiesta, á nombre de la comisión, 
que esta, de acuerdo con el Sr. Ministro de Hacienda, no tie
ne inconveniente en admitirlas y refundir el artículo.

E l Congreso las toma en consideración y acuerda que se
discutan con el artículo á que se refieren.

En su consecuencia queda este redactadodel modo siguiente:
Art. 7? Verificado el empréstito concedido por la ley de 

17 de Abril de 18 38 ,  el Gobierno recogerá los títulos emiti
dos en virtud de la autorización que se le concede por la 
presente ley. L a  autorización concedida al Gobierno en el ar
tículo 5? de la ley de 17 de Abril de 1838 para capitalizar 
los intereses de empréstitos extrangeros se entenderá también 
paracapitalizarigualmente lo sdela  deuda interior consolidada.

Puesto á votación este.artículo , es aprobado sin discusión.
Siendo pasada la hora, se pregunta al Congreso si se pro-

rogará la sesión y se acuerda que no.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para m añana: Dic- 

támen de la comisión de Actas sobre las, de A lm ería ,  y con
tinuación de la discusión pendiente sobré ley de áyuntamién- 
tos. Se  levanta la sesión.

Eran  las cinco y media.

MADRID 27 DE MAYO.

Ha concluido «n el Senado la discusión del proyecto de

ley de libertad de imprenta; habiendo sido aprobado en es
crutinio secreto por 59 votos contra 17.

E l  Sr. Presidente del Consejo de Ministros leyó una co
municación acompañando un proyecto de ley sobre el tratado 
de comercio y navegación celebrado con la Sublime Puerta, 
el cual pasó á las secciones para que nombren la comisión.

También se dió cuenta de un diclámen de la comisión so 
bre los artículos que quedaron pendientes de discusión del 
proyecto de relaciones de los Cuerpos colegisladores entre sí 
y con el Gobierno, cuya discusión está señalada para el lu
nes 1? de Junio próximo.

Hoy ha obtenido el Excmo. Sr. capitán general de C ata
luña D. Antonio Van-Halen y el distinguido ejército de su 
mando que concurrió á la gloriosa expedición del socorro de 
Solsona desde el 23 al 28 del pasado un voto unánime de 
gracias del Congreso á petición de varios Sres. Diputados de 
aquella provincia.

Siguió la discusión sobre el diclámen de la minoría de la 
comisión; habló en contra el Sr. M u r g a ,  y contestado por el 
Sr. Ministro de H acienda, fue aprobado el segundo artículo.

Se leyeron algunas enmiendas al 3 ? ,  y una de las cuales 
propuesta por el Sr. Cantero fue adoptada por la comisión y 
el Gobierno.

Interinamente se leyó un dictamen de la comisión sobre 
el sueldo de los Sres. Diputados empleados por el Gobierno, 
que impugnó el Sr. Aduna.

Corregido el artículo según se acordó, fue tambicn apro
bado.

Al art. 4? hizo una enmienda el Sr. G a lv e y ,  que fue t o 
mada en consideración y aprobada , teniendo diversa suerte 
otras del Sr. M en J  iza bal.

Suprimidos los arts. 5? y 6? ,  fue aprobado el 7 ? ,  con lo 
que terminó la sesión.

D i scltrso pronunciad* en el Senado por el Exento. Sr. Don 
Joaquín  Manuel Turancon , obispo electo de Z am o ra , én 
la sesión d tl lunes 25 del corriente.

E l  Sr. T A R A N C O N :  Señ ores ,  hemos llegado á la d i s c u 
sión de un artículo tan delicado como importante ; y habien 
do sido las observaciones expuestas por el Sr. Landero con 
la moderación que es propia de su carácter y que tanto con
viene en estas materias, procuraré contestar con la brevedad 
que me sea posible.

Se trata ,  señores, de una restricción de la libertad de 
imprenta sin prévia censura, que á primera vista parece en - 
terame.ite contraria al fin principal de la ley, y que por lo 
mismo inspira graves recelos al Sr. preopinante ; pero si S. S. 
se hace cargo ,  asi del objeto de semejante excepción, como 
de la naturaleza de las ¡cosas sobre que recae, me prometo 
de su notoria ilustración y conocida franqueza que depondrá 
los temores que acaba de manifestar, y que acaso se resolve
rá á votar el artículo como yo estoy dispuesto á hacerlo.

En  los primeros 40 ó 50 años siguientes á la importantí
sima invención de la imprenta, no se abusó de e l la ;  y corno 
era natural,  á la vista de un medio tan admirable y á p ro p ó 
sito para multiplicar los escritos con tanta brevedad como 
economía , solo Se pensó en aprovecharse de él para hacer 
circular rápidamente las obras mas notables y de mas uso 
en aquellas circunstancias. De consiguiente, no advirtiéndose 
abusos dignos de atención, no fue necesario por de pronto 
pensar en restricciones; pero como va entonces no dejaba de 
ser bastante crítica la situación política y religiosa de la ma
yor parte de los pueblos de Europa por causas que no son 
de este lu g ar ,  y se advertía un cierto movimiento que con 
mas ó menos celeridad los iba separando del estado anterior, 
no tardó mucho en inspirar temores lo que se había recibido 
con admitacion y entusiasmo, y empezaron á salir de las im
prentas obras que se miraron como peligrosas, principalmente 
en materias de religión; porque unas veces con nuevas y v ic ia
das versiones de la B ib l ia ,  otras por medio de doctrinas erró
neas y exagerad as ,  se iban llevando las cosas á un lastimoso 
rompimiento, que por fin estalló y con no pocos estragos.

Para contener sus efectos y para otros santos fines, al cabo 
llegó á reunirse cu 1545 el concilio general de T ren to ,  que 
inmediatamente en una de sus primeras sesiones no pudo me
nos de fijar su atención sobre la conducta de los impresores, 
(pie sin ningún miramiento y sin licencia de los superiores 
eclesiásticos imprimían y hacian circular los libros sagrados 
con anotaciones y exposiciones de toda clase de autores, ocul
tando ó suplantando á veces el lugar de la impresión; males 
á que ocurrió el concilio mandando que ninguno imprimiese 
cualesquiera libro sobre cosas sag ra d a s  sin nombre de autor, 
ni pudiese venderlos, ó retenerlos sin que precediese el exá- 
men y  aprobación del ordinario por escrito, añadiendo que 
c| examen y aprobación fuesen g ratu itos ,  y que se cuidase 
de aprobar lo que mereciese aprobarse , y reprobar lo que 
fuese digno de reprobación.

Hé a q u i ,  señores, el principio de esta excepción conteni
da en el artículo que discutimos y que trae origen de la dis
posición terminante de un coucilio ecuménico admitido en E s 
paña del modo mas explícito y solemne desde el momento de 
su publicación por el Sr. D. Felipe n ,  de quien es la notable 
Real cédula de 12 de Ju l io  de 1564 ,  que boy está impresa en 
la Novísima Recopilación; y e n  verdad que limitándose la 
disposición conciliar á los términos expresados de que prece
da el examen y aprobación de los ordinarios ó superiores 
eclesiásticos á la impresión , publicación y circulación de los 
libros sobre cosas s a g ra d a s , apenas podrá hallarse quien d e 
je  de conocer no solo la justicia,  prudencia y  co rdu ra ,  sino 
también la innegable competencia en que los padres tridenti- 
nos reencargaron á los prelados de Ja iglesia el cuidado y vi
gilancia de un objeto tan propio de su pastoral ministerio, 
exigiendo al misino tiempo que los impresores y editores de 
obras sobre religión se sometiesen al juicio prévio de los ju e
ces propios y  naturales en estas materias; de aquellos á quie
nes está confiado el sagrado depósito de la doctrina, y á qu ie
nes no puede de jar  de oir todo fiel cristiano que reconoz
ca y no quiera desentenderse de los deberes que le impone 
este nombre.

Me hago cargo ,  señores, de que tengo el honor de hablar 
á un Senado católico, en cuyos individuos brillan á. la par Jos 
mas acendrados sentimientos religiosos y el mas profundo sa
ber en semejantes m ater ias ,  y por lo mismo conozco que no 
debo detenerme á hacer aqui las explicaciones que pudieran 
ser oportunas en otra óeasion» Por este convencimiento obser-



vare  solamente  que el  ju i c io y  censura  prev ia  ele los pre l ados  
eclesiást icos pa ra  !a publ i cac ión de obras  re l ig iosas  ha sido 
tan constante en España , y  tan umv e r s a lme n t e  reconocidas 
las razones en que se f unda ,  que  desde el s iglo x v i  hasta hoy 
no ha habido época n inguna en que  ha ya  de jado de ex i g i r se  
este requis i to.  Nada d i re  del  l a r go  t iempo que  precedió al  
e s t ab l ec imi ento del  rég imen const i tuc iona l ,  porque  c l aro  es 
que  no conociéndose entonces la l ib er t ad  de imprent a , y h a 
biendo estado s i empre  en v i gor  la censura mas ó menos r í g ida  
paru toda clase de impresos ,  no habían de excep tua rs e  de la 
l ey  comon los que t ra tasen de re l ig i ón ;  pero aun de/.pues de 
adoptado el Gobierno r ep r e sent a t i vo ,  en las siete u ocho l e 
y e s  sobre l i b er t ad  de imprent a  que vo conozco desde  el d e 
creto de las Cor te s  e x t rao rd ina r i a s  de 10 de Novi embre  de 10 10, 
(jne oportunamente  ha ci tado el  Sr .  f i e r o s ,  hasta la l ey de 17 
de Octubr e  de  185 7 ,  sin contar  var ios  proyectos presentados  
V que  no han l l e gado á ser  ap ro bado s ,  s i e mp re ,  s i empre  se 
ha respetado el  derecho de los o id i na r i os  d iocesanos ,  sin mas 
di ferenci a que en las p a l a b r a s ;  pues en el refer ido decreto 
de  ID de Nov i embre  se somet ían á c ensura  p rev i a  l o s  e s c r i t o s  
s o b r e  r e l i g i ó n , y  en la Jey de 22  de Oc tubr e  de 1820 y en 
otras poster iores se ha dicho e s c r i t o s  q u e  v e r s e n  s o b r e  la sa 
g r a d a  E s c r i t u r a  y  s o b r e  l o s  d o g m a s  d e  n u e s t r a  s a n t a  r e l i 
g i ó n . j T a n  fija ha estado en todo t iempo la idea de que  c u a l 
qu i er a  que fuese en España la extensión que  se diese á la l i 
b e r t ad  de imprent a  , no se l l e g ar í a  a tocar á la censura  de 
los escri tos re l ig iosos !  ¿ Y  cómo había de ser otra cosa ,  p r i n 
c ipa lment e  después de haberse adoptado el  j u i c i o  por j ur ados 
p ar a  la cal i f icación de los de l i tos  de i m p re n t a ?  ¿ S e  habr ía  
de  someter al j u r ad o  el e xamen y dec l arac i ón de si el conte
nido de una obra  sobre dogma ó e sc r i tu r a  era ó no conforme 
á la v e rda de r a  doct r i na  c a tó l i c a ?  (-Qué  fuerza tendr ía  seme
j an t e  decía  ración puesta en contradicción con la de los p r e l a 
do s ?  En fin , omi t i endo otras consideraciones acerca  del  con
flicto é i nevi tabl es  d i f i cu l tades  que habían de n acer  de i gu a l a r  
p ara  este efecto las obras re l ig i osas  con las ( lernas,  ■ quien no 
ve  los mot ivos especia les , e spec ia l í s imos  que  hay para p r e f e 
r i r  el  s i stema de examen p r ev io ,  al  de d ar  l u g a r  al  escándalo 
y  á los demas g rave s  ma l e s  que pueden re su l t a r  de c ier tas  
producciones  en un país en que  la re l ig i ón ca tó l ica ,  apostól ica,  
r omana ,  no.Solo es dominan t e ,  sino también exc l u s i v a  de c ua l 
qu i e r a  otra  c r e enc i a ?

Se  di rá acaso ,  y  e fec t i vament e se ha d i cho ,  (pie las l ey es  
que  he ci tado se ref ieren á la Const i tución de 1 8 1 2 ,  en cn\o 
art .  571  solo se es tabl ec í a la l ib e r t ad  pol í t i ca  de la imprenta ,  
o lo que  es lo mi smo,  la l ib e r t ad  de  impr im i r  y pub l i c a r  las 
ideas pol í t i cas sin neces idad de revi s ión ni l icencia  anter i or ;  
y  que  la Const i tución de 1837 concede una f acu l t ad  mas am
p l i a  en este punto :  pero ademas de que  Sa c l áu su l a  que  se en
cuent ra  en e l l a  y  en su ar t .  2? de c o n  s u j e c i ó n  á l a s  l e y e s  
pa re ce  no puede s igni f icar  otra cosa que  lo que s igni f icaba la 
el l usu la  con que  conclu ía  el ci tado art .  3 7 1 ,  á s a be r ,  ba j o  l a s  
r e s t r i c c i o n e s  y  r e s p o n s a b i l i d a d  qu e  e s t ab l e z c a n  l a s  l e y e s , s i em
pre  será cierto que la ac tua l  l e y  f u n d a m e n t a l , concediendo una 
fa cu l t ad  mas ext ensa  que  la an t e r i o r ,  no quiso l l e g a r  tan 
ade l an te  que  por  no admi t i r  restr icción a l guna  desconociese 
l a  que  está fundada  en la misma na tu ra l ez a  <]e las cosas ,  cu a 
l e squ i e r a  que  fuesen los i nconveni ent es  y p el igros  de la no
v e d a d :  y  y a  d i je  antes que en la n a tu ra l ez a  de las cosas está 
que  los obispos catól icos sean s i empre  los j ue ce s  en mat er i as  
d e  doc t r i n a ,  y  p r i nc ipa lment e  respecto á las que  comprende  
el  a r t í cu lo  de que  se t r a t a ;  esto e s ,  dogmas ,  s ag rada  Escr i tu 
ra  y  mora l  cr i s t i ana .  Y  tan c i er to es e s to,  s eñor e s ,  que  hasta 
hoy mismo está r i g i endo  sobre el  p a r t i cu l a r  la l ey  de 22  (le 
Oe tub i e  de 1820 sin n inguna r ec l amación,  á pes r de contener  
t n  su a r t .  2? la c i t ada  excepc ión.

Tambi én  pud ie r a  oponerse que  de  este modo ser i a  fáci l  
e x t ende r  demas i ado la prev i a  inte rvenc ión de los ord inar ios  
e cl es i ást icos ,  a sp i r ando  á t ener l a  de cua l qu i e r a  mane ra  y  en 
c ua l qu i e r  caso en que  se h a l l e ,  en una obra  pol í t i ca  ó c i en t í 
fica de doct r inas  y  cosas per tenec ientes  á l a r e l i g i ón ;  pero no 
es a s i ,  ni  es este e l  ve rdade ro  sent ido de las l ey e s  anter i ores  
ni  el  de l  presente a r t í c u l o ,  que  ex i g i endo  censura  p rev ia  deí  
d i oc esano,  se ent iende  solo en los casos en que  la obra  que  se 
ha de imp r i m i r  t ra t e  ex profeso y  pr i nc ipa lment e  de dogma ,  
Esc r i t u r a  y  mora l  c r i s t i an a ,  y  nc por inc idencia  s iendo otro 
su p r i nc i pa l  objeto.

En estos casos,  si h ay  ta l es  e rrores  que  las t imen la v e r d a 
de ra  c reenc ia  y  puedan causar  un mal  efecto ent re  los fieles 
e x t rav iándo lo s  ó turbando sus conc ienc i as ,  no los di s imul arán 
los p r e l a do s ,  no t ran s i g i rán  con e l los  en mane ra  a l g u n a ,  si 
no que  después de apu rado  cnanto d i e l e  la c a r i d a d  y  la p ru 
denc ia  , los denunc i arán  y  los r e p ro b a r á n ,  oponiendo cons
t ant ement e la v e rda d  al  e r r o r ,  y  ve l ando sin cesar  pa ra  que 
no cunda .  Este es c ie r t amente  su p r i nc i pa l  d e b e r ,  y  s iendo 
as i  no es posible n egar l e s  los medios de l l ena r l o.

R e p i t o ,  s eñor e s ,  que  la rest r icción de que  t ra tamos,  como 
tomada de la n a tur a l ez a  misma de las cosas es j u s t a ,  es con
veniente ,  es necesar i a  hasta para  la conservac ión de la v e r d a 
de ra  l iber t ad de imprent a , de aq u e l l a  l i b e r t ad  que  se ha p r e 
sentado aqui  j us t amente  como el pr i nc i pa l  apoyo  del  r ég imen 
r ep r e sent a t i vo ;  porque como decía  el decreto de 10 de N o 
v i e m b r e ,  es un freno de l a  a rb i t r a r i e d a d ,  un medio de i l u s 
t r a r  á l a n a c i ón ,  y  e l  único camino de conocer l a v e rdade r a  
opinión públ i ca .

Pa r a  nada de esto conduce el  e x t end e r l a  á las obras r e l i g io 
s a s ;  y  l e j os  de eso, yo estoy seguro de que  si en nuestro pais,  
abo l i da  la censura  de los ord inar ios  , empezase  á abusarse  de 
l a  f acu l t ad  de pub l i c a r  sin e l l a  las obras de que t rata  el  a r t í cu 
lo,  la l eg i t ima  l ib e r t ad  de imprenta  ser i a  la p r ime ra  que  sent i r í a  
los-efectos del  abuso , la que pe l i g r a r í a  que  s'e yo  hasta que  
pun to ;  y  el  hombre cue rdo  y  de buena fe que  aun tenga s o 
b r e d i o  a l guna  d u d a ,  r ecue rde  l o q u e  ['asó pocos meses há 
con ésos metodistas e x t r a n g e ro s ,  que  abusando de nuest ra  
hospi ta l i dad  quis ieron e x t e n d e r  sus e rro re s  enseñándolos p ú 
b l i cament e  en Cádiz y  en a l gu na  otra parte .  E l l os  fueron el  
e scánda lo del  pueblo y  el m ay o r  compromiso de las au to r i d a 
des.  Ca lcú l e s e  ahora cua l  ser i a  el  efecto de escri tos s eme j an 
tes cuando la p a l ab ra  ha p roduc ido  tal  incendió.  Y  no se d i 
g a  que  y a  tenemos el remedio conveni ente  en el  ar t .  3 5 ,  en 
que  se habl a de los escri tos s ubve rs ivo s ,  porque  no es n ec e
sar io l l e g a r  a tanto para hacer  mucho tnal , y  porque  una vez 
p ue s ’ as en c i rcu l ac ión  estas obras vienen ta rde  las denunc i as ,  
y  no ftay remedios  suficientes para  imped i r  l a s  consecuenc ias  
tfun con re l ación al  orden publ i co.

R ece lo  qt ie me he de ten ido  dema s i a do ; y  si es a s i ,  ruego

a l  Senado me lo d i s imul e  en considerac ión á la impor tanc ia  
de la mater i a .  En este l u g a r  se guramen te  no hacia fa l t a  cu an 
to he i nd i c ado ;  pero acaso no será inút i l  que  se sepa fuera  
de aqui  cómo se piensa en este Cue rpo co l eg i s l ador  respecto 
al punto que  nos ocupa.  V o y  ahora  á ha ce rme  cargo  de la 
pr i nc i pa l  objeción de l  señor preopinante  , que  sin oponerse 
á que se e xceptúen  en el  a r t í cu l o las obras  y  escr i tos sobre 
dogma y  E sc r i t u r a ,  no c re e  conveni ente  que  se añadan  los 
que  versan sobre la mora l  cr i st iana.  Yo sin emba rgo  lo con
sidero impor tant í s imo y  de todo punto necesar io.  Cie r to es 
que  no se i nc luyó exp re sament e  esta t e r ce ra  c lase  de escr i tos 
s o b r e  la  E t i c a  ó  m o r a l  c r i s t i a n a  en la excepc ión de las l e
y e s  ant er i or es ;  pero no fue porque se conc luyesen  ó porque  
se considerasen para el efecto de d i v er s a  n atura lez a  que  los 
que t ra tan de xlogma y E sc r i t u r a ,  sino porque  t ra tándose  de 
la mora l  e v angé l i ca  , que  es una par l e  tan esencial  de la c i en
cia de la r e l i g i ó n ,  y  por dec i r l o a s i ,  de la t eología  p r á c t i 
c a ,  cuy a  buena y  sól ida  enseñanza tanto debe  inf lui r  en el 
bien e sp i r i t ua l  y tempora l  de los hombres  , se c r e yó  compren 
dida  en las otras dos especies , y  no se pensó que  e l  que  se 
propusiese pub l i c a r  una ob r a ,  sobre todo la t eología  mora l ,  
ó sobre a l guna s  ma te r i a s  pr i nc i pa l es  de e l l a ,  d e jase  de con 
tar  con la autor i dad eclesiást ica.  Ahora  que la t endenc ia  al 
abuso v la e xper i enc i a  nos va haciendo mas cautos y  p r e v i 
sor e s ,  es preciso conveni r  en que es muy  de t emer  que  haya  
escr i tor  que se c rea  ent eramente  l ib re  de semej ant e  res t r i c 
c ión,  porque  la l ey  no se la impone e xp r e s am en t e ;  y es bien 
fáci l  conocer cuántos podían ser  los ma les  y  consecuenc ias  de 
que  aunque  fuese por poco t iempo c i r cu la se  l i b r emen t e  una 
obra que  en l ug a r  de doct r i na  sana sobre los sacramentos ,  
por e j emp lo  , enseñase e rrores  funestos y  de  i ndec ib le  t ras 
cendenc ia .  En suma , esta adición d e  l a  m o r a l  c r i s t i a n a , mas 
que  una cosa nueva  en esta l ev ,  es una exp l i ca c i ón  ó de s en 
vol v imi ento del  contenido de las an t e r i or es ,  porque no es po
sible  d a r  una obra de esta c lase que  no verse al  mismo t i em
po sobre la Esc r i t u r a ,  en que están sus f undamento s ,  en que  
se ha l l an  admi r ab l emen t e  de senvue l ta s  las máx imas  y  p r i nc i 
pios de la l ey  n a tu r a l  respecto á los deberes  de l  hombre , y  
á donde  hay  que  a c ud i r  como á un precioso a rsena l  y  d e p ó 
s i t o ,  no solo para ap oy a r  con la au to r i dad  de la p a l ab r a  es
cr i ta  lo mismo que  nos dicta  l a  razón , sino para colocar  en 
plena luz y f i j ar  de una manera  ev i den te  lo que á veces nue s
t ra  débi l  razón,  d e j ada  á sí sola y  ofuscada por las pasiones,  
no a c ie r t a  á present ar  con toda c l a r i d a d  y  sin mezc la  de e r 
ror. Todos  sabemos , señores , cuánto hay  de esto eu los mas 
cé l ebr es  fi lósofos y mora l i s t as  de la a n t i g ü e d a d ,  en que con 
muchas e x ce l ent es  máx imas  de moral  están mezc lada s  dudas ,  
desvar i os  y  e r ro re s  absurdos .  Es pues i ncont es tab l e  que  la 
del  Evange l i o  es la mas c om p l e t a ,  la mas pura  en sus p r i n 
c ip i os ,  y  la mas poderosa en sus mo t i vo s ;  y  de cons i gu i ente  
es t ambién i ndudab l e  que cuando se t ra t a  exprofeso de una 
obra de esta c l a s e ,  í n t imamen te  en l azada  con la Esc r i t u 
ra y l a t r ad i c i ón ,  debe contarse  con la aprobac ión  de los 
que están e spec i a lmente  encargados  de  v e l a r  por la pureza 
de  l a  doc t r i n a ,  de e x t ende r l a  y  de p ropagar l a .  Y  repi to,  
una obra e n  q u e  s e  t r a t e  ex p r o f e s o  d e  m o r a l  c r i s t i a n a ; por
que no se i ntenta s u je t a r  á la c en su ra  prev ia  y  l i cencia 
de los pre l ados  ecles iást icos un per iódi co ó cua l qu i e r a  obr.» 
en que  se habl e  de m o r a l ,  sino las que  de intento y  e x c l u s i 
vamente  se ocupan de l a  c r i s t i an a :  por e j e m p l o ,  unas inst i 
tuciones para  el  es tudio de esta c iencia  , un compendio de la 
mi sma ,  y otros escri tos semej antes  en que  impor ta  sob remane 
ra la e x ac t i t ud  y la pureza de las doctr inas.

Iba á conc lu i r  a q u i ,  pero me a cue rdo ahora  de una espe
c ie que indicó el  S r .  L ande ro ,  y  de  una p regunt a  que  hizo al  
impugna r  la to t a l idad de este proyec to .  Después de h ab l a r  
S. S. de la mora l  e v angé l i c a  con la v e r d a d ,  re l i g i os id ad  y  
buen juic io que  acos tumbra  y  que  tanto honor le  h a c e n ,  d e 
c í a :  w¿ha  de ser n ecesar i a  la l icenc ia  del  diocesano para r e 
comendar  cd respeto debido á las au to r i d ad e s ,  el ser  buen pa
d r e ,  buen h i j o ,  buen esposo,  buen c iudadano  flfe. ? ” No se
ño r ,  es pteciso r e p e t i r l o ;  no se t ra ta  de semejante  cosa. Una 
obra  de mora l  un i ve r s a l  , una obra  de  ant ropo log í a  podrá pu
bl i carse  l ib remente  con la cu a l id ad  común de respondí . r  de su 
contenido:  mas cuando se qu i e r a  imp r i m i r  y .  pub l i ca r  una 
obra  t eológ ica ,  y  t r a t a r  estas ma te r i as  y  otras  ent rando y a  en 
el  campo de la r e ve l a c i ó n ,  de senvol v i endo  f a cu l t a t i vament e  
l a doct r i na  cató l ica  y haciendo uso de los conocimientos dog 
máticos y  escr i tu rar i os  con que f recuent emente  hay  que  a p o 
y a r  ó i l u s t r a r  lo que  se en s eña , entonces sí que  hay que con
t ar  con los pre lados .

En cuanto á lo que  se ha dicho que aqui  se han qu i t ado 
las g a r an t í a s  necesar i as  para imped i r  que  los diocesanos a b u 
sen a l guna  vez de sus f a cu l t ade s ,  creo que  apenas  puede a ñ a 
di rse  nada á lo que  d i jo  la comisión el dia pasado por m e 
dio del  S r .  duque  de R i v as ,  y  hoy ha repet ido el S r .  San M i 
gue l .  En n ingún caso se qu ie ren  abusos ni a rb i t r a r i ed a d .  De 
esto podrá t r a ta r s e  s epa r adamen t e ,  y  ent re t anto l ey es  hay 
que f avor ecen  y  protegen los derechos de  los autores  y  e d i 
tores.

El  S r .  Heros  ha hecho esta mañana  otro a rgumen to  en que  
se adv i e r t e  c i e r ta  s a g a c i d a d ,  y  que á p r imer a  vi sta p are ce  
e xac to  y poderoso.

Ha  dicho S.  S . : ” enhorabuena que  los pre l ados  ec les i ás
ticos e xaminen  y  ap rueben  ó reprochen los l ibros sobre cosas 
s agradas ,  como dice el  conc i l io :  mas el  da r  l icencia  p ar a  im
p r im i r  no es ni de ser  a t r i bución s u y a ,  como se echa de ve r  
en el  conci l io mismo y  en a lguna s  l e ye s  ant igua s  del  r e i no .” 
Asi  ha a rgü ido  el S r .  I l e r o s ,  y  yo  d i ré  á S.  S. que esto con 
re l ación á c ier to t i empo podía t ener  l u g a r ,  porque  eran tres 
cosas v e rdade r amen t e  d st intas el  e x a m e n ,  la aprobac ión y  
l a  l i cencia i m p r i m a t u r  de l  j u e z  de imprent as  ó de otra  a u 
to r i d ad ;  pero hoy que  con la l ib er t ad  de imp r im i r  está s u 
p r imida  la neces idad de  l i c enc ia ,  en el  cast r  de excepc ión de 
este a r t í cu lo  nada mas debe ex i g i r se  en r i gor  que  el  e xámen 
y  aprobación de l  d iocesano,  después  de la cua l  queda  p lena 
mente  autor i zado el autor  ó ed i tor .  Po r  lo mismo yo  roga r í a  
á l a  comisión qqe  en l ug a r  de la pa l abra  l i c e n c i a  de l  a r t í c u 
lo pusiese e x á m e n  y  a p r o b a c i ó n , con lo cua l  cesar í a  esta 
objeción,  acaso qu eda r í a  me jor  l a r edacc i ón,  y  a lgunos  seño
res mas dispuestos a d a r  su voto como y o  pienso d a r  e l  mió.

Ayuntam iento constitucional de la  c iudad de V a llad o lid , 

E l ay untamiento de esta capital, que al encargarse anual

mente del  r é g imen ,  admini s t r ac i ón y  di s t r ibución de los fon
dos de  propios ,  a rb i t r io s  y  deinas ramos que  están á su cui 
d a do ,  se propuso cum p l i r  e xa c tament e  las sa grada s  obl igacio
nes que  le imponen las l eyes . ,  y  d a r  pruebas  nada equívocas 
de que no en vano merec ió  la confianza de sus e l e c tor es ; no 
ha perdonado medio a l guno  de  cuantos están á su a l cance  pa. 
ra h acer  la f e l i c i dad  de este pueblo tan enormement e grava
do con toda clase de impue stos ;  pero no ha podido l lenar  del 
todo sus deseos ,  porque  obl i gado  á cada  momento á echar 
mano de l  r end imiento  de lodos los fondos públ i cos  para  cu
b r i r  las u r g en t e s ,  per entor ias  y  nuevas  obl igac iones  que con 
f recuenc ia  se le imp one n ,  se ha visto preci sado á f a l t ar  á los 
pagos anua l es  á los a cr eedor es  censua l i s t as  contra  los propios 
y  a rb i t r ios  de esta c i udad  , no solo en la época pre sent e ,  sino 
en otras an t e r i or e s ;  de modo que  mu l t ip l i cándose  la deuda 
ha crec ido la impos ib i l i dad  de c u b r i r l a ,  en términos que y* 
es t ot a lment e  impos ible  pensar  ni aun remot ament e en su pa
go , re su l t ando  de aqu i  que  los a c re edo r e s ,  bien convencidos 
de esta ve rdad  por una t r i s te  e xp e r i e n c i a ,  habrán de tener 
s i empre  sus c ap i t a l es  muer tos :  resu l t ado  doloroso ,  pero ine
v i t ab l e  si el a y  un t a m i en t o , vi endo que  no pueden contar ya 
con el cobro d e s ú s  ad eud os ,  no hubiese pensado seriamente- 
en el  modo de proporc i onar l es  medios  de r e i nt egr ar se  de sus 
c ap i ta l es  ó par te  de e l l o s ;  y  á este f in,  después de meditado 
eu f recuentes  sesiones con la mayo r  ref lexión , propuso y  con
sul tó á la Excma .  d i putac i ón prov inc ia l  el proyec to  de en
t r a r  en avenenc i a  con dichos a c re edo re s  y  c ede r l e s  para en 
pago de sus c ap i ta le s  las fincas que como propias  perte
necen á la c iudad.  P royec to  adoptado por este ayunta
miento en beneficio de los mismos a c r e ed o r e s ,  con el justo fin 
de  que  sacando sus c ap i ta l es  de l  estado de inacción en que 
los t i en en ,  y  convi rt iéndolos  en otros de dist inta especie lo
g r e n  hacer l os  p roduc t i vo s ,  de jando de c a re ce r  por mas tiem
po de los intereses  que  hasta aqu i  han perdido  y  perderían 
en lo suces ivo si cont inuasen bajo el  a c t ua l  método de im
posición.

S.  E . , p enet r ado  de las cons i de rable s  vent a j a s  que han 
de  segui rse  á aqu e l l o s ,  autor izó á esta corporac i ón para l levar 
á efecto la ces ión p ropues ta ,  f a cu l l ándo ' a  amp l i amen te  para 
hacer  una convocator i a  g enera l  de ac re edore s  censualistas 
p ar t i cu l a r es  á los propios y  a rb i t r io s  de esta c iudad  , entrar 
en avenenci a  con e l los  por sus c ap i t a l e s ,  y c ede r l e s  en cam
bio de  estos la finca ó fincas que me jor  Ies convengan ,  prefi
r i endo s i empre  al  que  mas franco se mues t re  en la cesión de 
parte  del  cap i t a l  que  le p e r t enezc a ,  con otros pormenores 
que  resu l t an del  ex pedicnte  g ene r a l  ins t ru i do al  propio fin.

En su consecuenc i a ,  y  para  que  este a yun tami en to  pueda 
d a r  entero cumpl im i en to  á cuanto se le ha ordenado por S. E, 
la d i putac ión p rov inc ia l ,  convoca á V . ,  como uno de los acree
dores censua l i s t as ,  á la j un ta  genera l  que  ha de  celebrarse 
en las casas consistor ia les  de esta c iudad  el  dia 28  de Junio 
de este año y hora de las once de su mañana  , en que  cum
plen los 90  di as  seña lados  por S. E. la d i putac i ón  provincial ,  
para  que  concur r a  por s í ;  y  si no pud i er e  hacer l o personal
men t e ,  e l i j a  sugeto que  le r ep r e s en t e ,  autor i zándol e  con po
de r  ampl io  y  bastante para  que  en su nombre ent re  en la ave
nencia  p ropue s t a ,  y  según las bases que  se es t ipu l arán  en la 
j un t a  g e n e r a l ,  c e d a ,  caso necesa r i o ,  par te  del  capi tal  que á 
V .  cor re sponde ,  y  para  cobro del  todo ó resto e l i j a  ó acep
te la finca ó fincas que  se des ignen , contando s i empre  con que 
en la di s t r i bución de estas ha de  ser de  me jor  preferencia  el 
que  mas b a ja  haga de su crédi to.

Al mismo t iempo pone este a y un t am i en to  en conocimiento 
de  V . ,  que  de no con cu r r i r  á la j u n t a  para qué  se le convoca 
por sí ó persona en su n om br e ,  pueden segu í r se l e  perjuicios 
de mucha  consecuenc ia ,  pues S.  E. la d iputac i ón provincial  
ha ordenado que  aun que  los concurrentes  no l l e guen  á la ma
y o r  p ar t e ,  hava  de c e l eb r a r s e  el acto y  t enerse por vál ido lo 
que  se a cue rde  ent re  los presentes ;  de manera  que  estos indu
dab l emen te  e l e g i r án  las fincas me jor es  y  mas product ivas de 
las que  va á c ede r  esta c i u d a d ,  y los que no asistan se verán 
preci sados á r e c i b i r  las otras de menos v a lo r  ó de incómoda 
pa r t i c i ón ,  con los deinas per ju ic i os  cons iguientes  á la fal ta de 
representante  en un acto de tanto i nt erés ;  entendiéndose lo 
mismo con respecto á los que  puedan ser no conocidos ó de ig
norado pa r ade ro ,  por la inserción que  desde l uego se hará de 
esta convocator ia  en el  Eolet in oficial  y  otros papeles pú
blicos.

Lo que  de a cue rdo de este a yun t am i en to  comunico á V. 
para su inte l i genc i a  y  cumpl im i en to  en la parte  que  le loca.

Dios guarde  á V .  muchos años.  V a l l a d o l i d  28  de Marzo
u  ^

de 1840 . -=El  pres i dente  de a y u n t a m i e n to ,  Sa tu rn ino Gómez 
Esc r i b a no .= E l  s ec re ta r i o  de a yun t am ien to  , Pedro  Pernia.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y  medi a  de l a  noche.  Después 

de  una sinfonía se vo l v e r á  á poner en escena el  acreditado 
drama  en cuat ro  a c to s ,  t r aduc ido de l  f rancés  por D. Ventura 
de la V e g a ,  cuyo  t í t u l o  es

L A  E X P I A C I O N ,

que tantos ap lausos  ha obtenido en todas sus representa

ciones.
En el  segundo acto se e j e cut a rá  un b a i l e t e ,  y  un pax-de-  

d e i i x  por la S r a .  Cast i l lo y  el  S r .  C a s a s ;  y  en el  intermedio 
de l  t er cero  a l  cua rto  b a i l e  n ac i ona l .

N O T A .  M a ñ a n a  v i erne s  se pondrá  en escena e l  drama 
n u e v o , en cinco a c t o s , t i t u l ado  DOS  C E L O S O S , escrito en 
f rancés  por  el  c é l eb r e  Fede r i co  S o u l i é ,  a u to r  de C L O T IL 
D E ,  y  t r aduc ido  a l  ca st e l l ano  por un ac redi t ado  l i terato.

Los  pape les  de  los p rotagonistas serán  desempeñados por 
los Sres .  Romea  (D.  J u l i á n )  y  Guzman (D.  A nton io) .


